
NOMBRAMIENTOS
(Representante Legal, Revisor

Fiscal, Junta Directiva)

Paso a paso:

1 Ingresa al módulo de expedición de certificados dispuesto en nuestro portal 
web, www.camaracartago.org > trámites virtuales

• Da clic en el link Trámites virtuales (arriba al lado derecho)



Nota: Si aún no estás registrado, por favor selecciona el botón Registrarse.

Diligencia toda la información requerida, en caso de las personas jurídicas 
(sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro), deberás registrar los datos del (la) 
representante legal. Al continuar debes diligenciar la información personal que se 
solicita y continúa nuevamente. 
El sistema activará un cuestionario de preguntas reto, las cuales son de carácter 
muy personal y su finalidad es realizar la verificación de tu identidad para crearte 
un usuario seguro.



Cuando respondas las preguntas de forma correcta, una ventana emergente te 
informará que el resultado fue aprobado y que al correo electrónico te fue enviado 
un mensaje, el cual contiene la clave de acceso y los términos y condiciones del 
servicio. En este mensaje también vas a encontrar un enlace, al cual debes ingresar 
para realizar la activación de tu contraseña segura.



3. Con la clave ya activada, ingrese a nuestro portal y inicie sesión para continuar 
con la radicación de su trámite.

4. Una vez iniciada la sesión en el portal, ubique en la parte superior Izquierda de 
la pantalla, la opción del menú para que se despliegue las opciones.



5. Da clic en Entendido y Continuar si se trata de un trámite nuevo, si ya habías 
iniciado uno previamente, puedes diligenciar el código de recuperación en la parte 
de abajo y clic en Recuperar.

6. Busca el trámite que vas a radicar y selecciona la opción Nombramientos. 



7. Indique a continuación el número identificación (o Nit con numero de 
verificación) del expediente sobre la cual se requiere radicar la reforma 
estatutaria.

- Utilice los parámetros de búsqueda a su alcance, tales como: Matrícula, 
Proponente, Nombre, Palabras Clave e Identificación/NIT. 

- Se recomienda utilizar los parámetros (Identificación/NIT) para una 
consulta más efectiva.

8. Verifique que el NIT indicado si corresponda a la razón social cargada por el 
sistema, y luego de clic en Continuar



9. Luego selecciona la opción Nombramientos dependiendo de tu necesidad, (El 
nombre de la transacción varía si se trata de una Entidad sin Ánimo de Lucro o de la 
Economía Solidaria) podrá ser: 

a) Nombramientos – Representación Legal
b) Nombramientos – Miembros de Junta Directiva 
c) Nombramientos – Revisoría Fiscal 

10. Se habilitará un módulo para ingresar los datos relativos al documento que se 
pretende radicar, Ej: (Actas, Escrituras Públicas, Resoluciones, entre otras.), posteriormente 
selecciona la opción Continuar. 

- (I) TIPO DE DOCUMENTO, (II) NÚMERO DE DOCUMENTO, (III) ORIGEN DEL DOCUMENTO, 
(IV) FECHA DEL DOCUMENTO, (V) MUNICIPIO/CIUDAD DE ORIGEN DEL DOCUMENTO. 

- Debe indicar que el IMPUESTO DE REGISTRO que causa la inscripción del documento, 
se encuentra “pendiente de pago”, si por algún motivo (por ejemplo, cuando en el documento 
a radicar se ven involucrados bienes inmuebles), ya pagaste el impuesto de registro, debes 
indicar que ya pagaste, diligenciar los datos del recibo de pago en el campo “Acreditación 
pago impuesto de registro” y al momento de cargar la documentación soporte, deberás 
incluir la copia de tal recibo.

En caso contrario, ve directamente al botón “Continuar”.



11. A continuación, se generará un código de recuperación, mediante el cual podrás 
retomar el trámite posteriormente, adicionalmente, se preparará la liquidación del 
ACTO SIN CUANTÍA a radicar, acto seguido, selecciona la opción Continuar. 

- Si el documento a radicar cuenta con más de sesenta (60) días al momento de 
la radicación, la liquidación automática adicionara un concepto a pagar por mora en 
el impuesto de registro. (Artículo 231, Ley 223 de 1995)
Si no tienes más actos dentro del documento, puedes darle continuar, si por el 
contrario tienes más actos dentro del documento, debes ingresar de nuevo por la 
opción Selecciona una transacción a incluir (donde indica la flecha de la imagen) y 
diligencia los datos del documento nuevamente como lo hiciste en el caso anterior.



12. Al continuar, te mostrará el valor total a pagar y te habilitará las opciones 
para que subas el acta, escritura y/o documentos necesarios, y la constancia de 
aceptación al cargo, como se indica en las flechas de la imagen siguiente.



13. Proceda a cargar los documentos que soportarán la transacción, a través 
del módulo Cargar Soporte dispuesto por el portal. 

- Los documentos a cargar deberán encontrarse en formato .PDF 
- Los anexos del documento deben estar contenidos en un mismo archivo. 
- Debe suministrar los datos relativos al documento (Observaciones, Tipo de 
documento, Núm. Documento, fecha y entidad que lo expide.)



14. Para continuar, selecciona Firmar electrónicamente. Si eliges Pago en caja, 
deberás indicarle al asesor el código de recuperación para que verifique el 
documento soporte.

15. Confirma el trámite que vas a firmar dando clic en Continuar. 



16. Para el proceso de firmado electrónico, valida que la información esté 
correcta, que hayas subido todos los soportes correspondientes, indica Estoy de 
Acuerdo y clic en Continuar.

17. Realiza la firma electrónica del documento 



18. Te saldrá un mensaje informado que se ha firmado satisfactoriamente, da clic 
en Pagar en Forma Electrónica. Te mostrará el código de recuperación y deberás 
darle Continuar para confirmarlo.

19. Para realizar el pago, el sistema te mostrará el valor final a pagar y te pedirá 
diligenciar los datos para la facturación. Seguidamente deberás ingresar a la opción 
de pago que prefieras.



20. Pagar con sistema Tu Compra: puedes pagar con débito o crédito. 

Cuando finalices la transacción y se haya realizado el pago exitosamente, el sistema 
te enviará al correo electrónico una notificación de la radicación realizada, con 
todos los datos de la transacción y la factura electrónica correspondiente.
Allí podrás encontrar el código de barras que te solicitarán en la línea de atención al 
cliente o directamente en las oficinas de la CCC, si es que decides consultar por 
medio de estos canales. 


